
 

 

           

CIRCULAR NORMATIVA Nº   2018000003 

        

Guarne, 03 de Enero del 2018  

COMUNICADO  
 
 

LISTA DE ELEGIBLES SEGÚN RESOLUCIÓN Nro. 2017000597 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

REGLAMENTA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN DEL EMPLEO 

DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL MUNICIPIO DE GUARNE- ANTIOQUIA PARA EL PERIODO 2018 - 

2021 CONFORME AL DECRETO 648 DE 2017 EXPEDIDO POR EL DAFP” 

 
 
Después de realizada la Entrevista de Conocimientos y Competencias La Secretaría de Gestión Humana y 

Servicios Administrativos y Oficina Asesora de Jurídica de la Entidad Municipal para el/los aspirantes 

enunciados mediante Circular Externa Nro. 2018000001 y habiendo dado cumplimiento a las etapas 
anteriores enunciadas en el artículo segundo de la Resolución nro. 2017000597 de 2017, la Administración 
Municipal de Guarne en procura de los principios del mérito, publicidad y transparencia, se permite indicar la 
lista de elegibles, la cual tiene por objetivo establecer el orden para proveer el empleo de Jefe de Control 
Interno para el periodo 2018 – 2021  
 
 
Lista de Elegibles: 
 
Beatriz Elena Restrepo González identificada con C.C. 421785.178 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 PAULA ANDREA ORREGO SANCHEZ 
 Secretario de Despacho 
 
Revisó: Nicolás Ramirez Layos – Jefe de Oficina Jurídica  
Proyectó: PAULA.ORREGO  

 


